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ORDENANZA No 063

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SIGCHO§

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 14 de la Constitución de la República reconoce el derecho a Ia
población de vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado que garantice
la sosten¡b¡lidad y el buen vivir. Que, el artículo 238 de la Constitución de la
República, establece y garant¡za que los gobiernos autónomos descentralizados
gozarán de autonomía política, administrat¡va y financiera y que constituyen
gob¡ernos autónomos descentralizados, entre otros, los concejos munic¡pales;

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República garantiza facultades
legislativas y ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales a los gobiernos autónomos descentralizados cantonales;

Que, el artículo 281 numeral 13 de la Const¡tución de la República del Ecuador
establece que, "La soberanía al¡mentiar¡a constituye un objetivo estratégico y una
obligación del Estado para garantizar que las personas, comun¡dades, pueblos y
nacionalidades alcancen la autosuficiencia de alimentos sanos y culturalmente
apropiados de forma permanente. Para ello, será responsabilidad del Estado,
Prevenir y proteger a la población del consumo de alimentos contaminados o que
pongan en riesgo su salud o que la ciencia tenga incertidumbre sobre sus efectos,,.

Que, se encuentra en vigencia el Código Orgánico de Ordenamiento Territor¡a¡,
Autonomía y Descentralización (COOTAD) publicado en el Registro Oficial No 303
del día 19 de Octubre del 2010, la cual fue reformada a través de la Ley Orgánica
Reformatoria al Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y
Descentralizaciónypublicadaenel Registrooficial Nol66del 2l deenerodel 2014;

Que, los artículos 7 y 57 literal a) del referido Código, referente a la Facultad
normativa, expresa que para el pleno ejercicio de sus competencias y de las
facultades, se reconoce a los concejos municipales, la capacidad para dictai normas
de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables
dentp de su circunscripción tenitorial, para lo cual observará la constitución y la
ley; Que, el artículo 28 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomíay Descentralización (COOTAD), garantiza y reconoce la calidad de Gobierno
Autónomo Descentral¡zado a los cantones y el artículo 29 ibídem establece como
una de las funciones de los Gobiernos Autónomos Descentral¡zados la de
legislación, normatividad y fiscalización;

Que, el artículo 53 del COOTAD, manlf¡esta que los gob¡ernos autónomos
descentralizados municipales son personas jurídicas con autonomía política,
administrat¡va y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación
ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Cód¡go, para el
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de las funciones y competencias que le corresponden; eue, es función del

GAD Municipal del cantón sigchos, de conformidad con el ArtÍculo s4 letra l) del
9O9TAD, prestar el servicio de faenamiento; eue, en el Art. 185, Oef COOigó
orgánico de organ¡zación Territorial. Autonomía y Descentralización coorÁó,
señala que los gobiernos municipales, además de los ingresos propios que puedan
generar, serán beneficiarios de los impuestos establecicfós en fá ley;

Que, el artículo 568 del código orgánico de organización Territor¡al, Autonomía, y
Descentralización establece: servicios sujetos á tasas. Las tasas serán reguuoáá
mediante ordenanzas, cuya iniciativa es privativa rlel alcalde munióipal o
metropolitano, tramitada y aprobada por el respectivo concejo, para la prestación de
los siguientes servicios: b) Rastro; y, e) Control de alimentos
Que, el artículo 24.- de ra Ley de Régimen de soberanía Arimentaria, dispone que
la sanidad e inocuidad alimentarias tienen por objeto promover una adecuada
nutrición y protección de la salud de las personas; y prevenir, eliminar o reducir la
Incidencia de enfermedades que se puedan causai ó agravar por el consumo de
al¡mentos contaminados.
Que, el Ar1. 147 de la Ley orgánica de salud, establece: La autoridad sanitaria
nacional, en coordinación con los municipios, establecerá programas oe eoucación
san¡tarla para productores, manipuladores y consumidóres de alimentos,
fomentando la higiene, la salud individual y coiectiva y la protección del medü
ambiente."

Que, el Art.. 1f5 de !a Ley orgánica de sarud manda: "se prohíbe er faenamiento,
transporte, industrialización y comercialización de animales muertos o sacrificadoi
que hub¡eren padecido enfermedades nocivas para la salud humana,,.

Que, la codificación de la sanidad Animal, en su Art. 11 establece: Los mataderos
o camales y demás establecimientos de sacriñcio de animales $e emitirán intorméi
periódicamente al Ministerio de Agricultura y Ganadería, los resutta¿os áe lái
exámene§ anteriores y posteriores al sacrificio; y, de existir indicios dÁ
enfermedades transmisibles, comunicarán de inmediato en la forma establecida en
el Aa 9, y en su Art. 12 indica: "para er cumprimiento de ro crispuesto en et articuro
anterior y la adopción de medidas obligatorias encaminadas a precautelar u .áüá
humana,. los concejos municipares contarán con ros servicios de un médico
veterinario, quien autorizará, dentro del cantón, el sacrificio de los animales quÁ
garanticen productos aptos para el consumo humano. se negará ta autoriiacioii y
queda terminantemente prohibida la matanza de animales efeótiva o presuntamentá
enfermos, Ios que se hailen en estado fís¡co precar¡o y las hembraé ¡ovenei o iái
madres útiles gestoras. Agro calidad, clausurará los esiablecimientos Ln tos que ná
se cumplan las disposiciones previstas en este Artículo,,.

Que, es obligac¡ón del Gobierno Autónomo Descentral¡zado Munic¡pal del cantón
sigchos, disponer de un local, con todas las condiciones que peimiten realizar
cualquier faena en forma sat¡sfactoria y de iguar máneia, tooos eiiói
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procedimientos deben
sanitario.

ser sometidos al respectivo control, tanto legal como

Que, es necesario exped¡r un lnstrumento Legal, acorde a la normativa legal
vigente; y, En ejerc¡cio de las facultades que le confiere los artículos 264 de la
Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, Arl. Z y 57 literal a) del Código Orgánico
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización vigente, y demás
atribuciones constitucionales y legales.

Expide: LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL USO DEL CAMAL
MUNICIPAL Y EL FAENAMIENTO DE GANADO EN EL CANTÓN SIGCHOS

TITULO I
CAPITULO I

DEL CAMAL MUNICIPAL

Art. I .- Tipo de Bien.- El Camal Municipal es un bien público del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Sigchos, destinado al faenamiento de ganado mayor
y menor para el consumo humano.

ArL 2.- Administración y Funcionam¡ento.- La administración y funcionamiento del
Camal Municipal estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Sustentable a través
del Analista del Camal o quien hiciere sus veces en el Camal, quién será el
encargado de velar por el correcto funcionamiento del mismo.

ArL 3.- Finalidad.- El Camal Municipal debe planificar, organizar, ejecutar y evaluar
el faenamiento de ganado mayor (bovinos) y menor (ovino, caprino y porcino) en La
Ciudad de Sigchos

TTTULO il
CAPITULO I

DE LO§ USUARIOS

Art.4.- Def¡níción.- Son usuarios del serv¡cio del Camal, las personas naturales y
jurídicas, las sociedades de hecho autorizadas para ¡ntroduc¡r ganado al Camal, eñ
forma ocasional o permanente, por su propia cuenta, para el faenamiento y
expendio de la carne.

Art.5.- Sujeción a las normas.- El usuario gue ingrese ganado al Camal Municipal
se someterá a las normas establec¡das en la presente Ordenanza.

Art. 6.- Presentación de solicitud de los usuarios permanentes, para el uso del
Camal Mun¡c¡pal.- A los usuarios que permanentemente deseen Introducir ganado
al Camal Municipal para el faenam¡ento, se los llamará usuar¡os permañentes,
quienes deberán obtener un número de inscripc¡ón anual, para lo cual presentarán
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al Administrador del camal o a quien hiciere sus veces en el camal, una sol¡citud
proporcionando los siguientes datos:

a) Nombres y apellidos completos.
b) Gopia de cédula de ciudadanía y papeleta de votación.
c) Dirección domlcil¡aria.
d) Clase de ganado, a cuyo expendio se dedicará.
e) Firma de responsabilidad del usuario.
f) Certificado actual¡zado de no adeudar al Municipio.

g) Certificado méd¡co actualizado, emitido por el Ministerio de Salud pública.

Añ. 7.- Recepción de Solicitud.- El Adm¡n¡strador, o quien hiciere sus veces en el
Camal, receptará las solicitudes para su registro y aprobación respectiva.

Art. 8.- Autorización de los usuarios ocasionales.- Los usuarios que en forma
ocasional deseen introducir al Camal Municipal, ganado mayor y/o menor, para su
faenamiento, podrán hacerlo previa presentación del comprobante de pago por
servic¡o de faenamiento y cumpl¡endo con toda la normat¡va vigente para la
introducción de ganado mayor y/o menor. A estos usuarios se les denominará
usuarios ocasionales, y solo podrán ingresar al Camal Municipal, ganado cuyo
producto cárnico no sea destinado a la venta o expendio. En el caso de detectarse
y verificarse que el usuario ocasional estuviera utilizando el servicio del camal
municipal para faenar ganado con fines de lucro, se impedirá el ingreso de ganado
para el fiaenamiento hasta que legal¡ce su situación en el Municipio.

Art. 9.- Documentos habilitantes para el uso del camal Municipal.- El lntroductor
de ganado se encuentra habilitado para el uso del Camal Munic¡pal, previo la
presentación del registro de inscripción y la patente munic¡pal, documentos que lo
habilitan como tal.
Para el ingreso del ganado destinado al faenamiento, el introductor deberá
presentar la guía de movilización del ganado en pie emitida por Agro Calidad y el
comprobante por el servicio de faenamiento correspondiente, ningún usuario
podrá faenar a favor de terceros.

TíTULo III
CAPITULO I

DEL PERSONAL QUE LABORA EN EL CAMAL

Art. 1q.- Obligaciones del personal que labora en el Camat Municipal.- El personal
que labora en el camal municipal deberá cumplircon las siguientes obligaciones:
a) Poseer certificado de salud otorgado por el Minister¡ó de salud ánualmente
actualizado.
b) Mantener estrictas condiciones de higiene personal durante las horas de trabajo.
c) El personal que labore en el camal municipal deberá utilizar equipos de protección
personal e industrial, según el área de su trabajo.
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d) Mantener una conducta de respeto hacia la Institución, a los usuarios y toda
persona que por causa justif¡cada ingrese a las instalaciones del Camal Municipal;
v.
e) Aplicar las recomendaciones técnicas del médico veterinar¡o, así como otras
disposiciones de sus superiores; y las demás que prevea la Ley.

Art. 11.- Personal autorizado para el lngreso del Camal Municipal.- El ingreso al
camal municipal será perm¡tido exclusivamente a las personas que laboran en d¡cho
lugar, a las autoridades de control, autoridades de la Municipalidad y a los usuarios
que en ese momento tengan ingresado ganado para el faenamiento, a los usuar¡as
que vayan a realizar el lavado de las vísceras.

Queda absolutamente prohibido el ingreso de toda persona particular a las
instalaciones internas del Camal Mun¡c¡pal (secciones de matanza, procesamiento,
higienización de menudenc¡as, oreo y clas¡ficac¡ón e ¡nspección sanitar¡a.) En caso
de ser necesario el ingreso de comis¡ones de otras dependencias o instituciones,
podrán hacerlo previa coordinación y autorización de las autoridades municipales
pertinentes, y utilizando las prendas de protección apropiadas.

CAPITULO II
OBLIGACIONES DEL PERSONAL DE ADMINISTRACION Y CONTROL

Art. 12.- De las Obligaciones del Administrador o de qu¡en hiciere sus veces en el
Camal son las siguientes;

a) Dar cumplimiento a las instrucc¡ones y disposiciones legales y técnicas que se
reciban de los organismos de control, tales como Min¡sterio de Salud, M¡nisterio del
Ambiente, Agrocalidad, y del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
Cantón Sigchos.
b) Dar cumplimiento, en conjunto con la analista de Medio Ambiente, a la
Declaratoria Ambiental aprobada por la Autoridad Municipal.
c) Elaborar y programar el plan de mantenimiento, y supervisar el mismo.
d) Controlar que los empleados y trabajadores que laboren en el Camal, cumplan
con sus deberes y obligaciones.
e) Conferir los turnos para la matanza y faenamiento de los animales.
f) Cuidar que las instalac¡ones del Camal Municipal funcionen normalmente, y
solicitar la inmediata reparación cuando existan desperfectos o daños.
g) Ex¡gir e instruir al personal sobre el uso obligatorio de los uníformes de trabajo y
sobre el s¡stema técnico de la manipulación de las carnes que aseguren una total
limpieza y sanidad.
h) Llevar el registro de todo el ganado introducido y faenado en el Camal Municipal,
e informar mensualmente a AGROCALIDAD y a instancias y órganos del ramo,
presentando la documeniación pertinente.
i) Otras activ¡dades que se disponga por parte del jefe inmediato o la autor¡dad
nominadora.
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ArL 13.- A más de las obligac¡ones establec¡das el administrador o quien haga sus
veces debe:

a) Mantener el control en el funcionamiento de la parte administrat¡va.
b) Ejecutar el plan de mantenimiento de los equipos y maquinarias del Camal.
c) Brindar el apoyo necesario al médico veterinario, én el óontrol interno y externo,
en lo que se refiere al área de sanidad.
d) cumplir con la entrega oportuna de los informes a los estamentos de control.
e) controlar Ia util¡zac¡ón, por parte del personal, cie los equipos de protección
industrial, en coordinación con los técnicos correspondientes.
f) velar porel cumplimiento de los horarios establecidos en cada una de las etapas
del proceso.
g) Dar cumplim¡ento a la aplicación de leyes y decretos.
h) Verificar y hacer cumplir todos los procesos técnicos.
¡) Dar cumplim¡ento a las disposiciones inherentes con las normas de calidad.
i) Emitir, diariamente, los informes económicos al departamento correspondiente.
k) organizar y coordinar, con introductores y usuaiios, lo concerniente a turnos,
transporte, horarios, etc.
l) Establecer los diferentes tipos de registros.
Registro de faenamiento bovino.
Registro de ingreso de semovientes.

lrt. 14- De las obligaciones del Médico veterinario.- son obligaciones del Médico
Veterinario del Camal Municipal:
a) Realizar el control ante-morten del ganado en pie.
b) Realizar el control post-morten del ganado faenado.
c) Examinar, estrictamente, el sellado de las carnes, abalizando su calidad.
d) Asistir, obl¡gatoriamente, conjuntamente con el personal de faenamiento, a los
cursos de capacitación que el Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón
Sigchos les disponga.

1r1 l5 - De las obligaciones de los faenadores. son obligaciones de los faenadores
del Camal Municipal:
a) Realizar las operaciones de valoración, sacrificio y faenado de las especies de
rastro, preparando a estas.para er sacrificio, despiece de canares y ootánción áá
piezas y despojos comestibles
b) clasificar y almacenar el producto final, cumpliendo la normativa técnico sanitaria
vigente.
c) Manejar.la maquinaria y equipos correspondientes, cu¡dando de la limpieza de
las ¡nstalaciones y los instrumentos.
d).Manejar la maquinaria y otras actividades relativas a su cargo que dispusiere el
Administrador de Servicios del GADMS yio la Autoridad Nominádoia.

TITULO IV
CAPíTULO I

DE LA RECEPCIÓN DEL GANADO
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Art 16.- Requisitos para er ingreso der ganado.- Los usuarios permanentes y/u
ocasionales, para poder ingresar su ganadó para iaenamiento, además de ros daiosy requisitos determinados en los Artículos I y g de esta ordenanza, oáooá, 

"r*pl¡,con los siguientes requerimientos:

a) Presentar la guía sanitaria de movilización.
b) Presentar el comprobante de pago por el servicio de faenamiento.

Art. 17- Del corrar de espera.- Er camar Munic¡par d¡spondrá de un corral de esperapara los casos en que er usuario que ilegue ar iugar ion er ganado, oe acueraá'án
el horario establecido por el Administrador o quien hiciere lus veces en el camal.
El usuario que requiere el servicio soro podrá tener su ganado en er corar oe éipéiapor un tiempo máximo de 24 horas; en este caso, ér GAD Municipar no iáñáiá
responsabilidad alguna, respectoat control, seguridad y §alud del ganádo nasta que
se haga. el ingreso de acuerdo a ro que estabÉce et Rit. t¿ de eslta ordenanza.'La
recepción del ganado mayor y menor se hará dentro de los horarios estaulecioos án
la presente Ordenanza.

Art. 18.- lngreso der ganado ar camal_Municipal.- se considera que er ganado se
:,1_.!91!r? 

legatmente ingresado at Camat Municipat, una vej qre él lr¡éá¡óó
verennaflo haya comprobado su estado y se registre su ingreso en ios formurarios
que para el efecto diseñará la administración del camal, fel animal ." 

"n.uéntiÁen los corrales destinados para este uso.

Art. 19'- custodia física der ganado.- una vez que er ganado se encuentre
Iegalmente ingresado en er.camar municipar, ra custódia der-mismo estara á caiéá
del Admin¡strador del camar o quien hicieie sus veces, y será su responsanirioááiá
p.érdida, robo, cuidado y protecc¡ón del animar. será responsabir¡dad der Médico
velennano ra enfermedad sra.vg o muerte der animar, cuando por su impericia o
negligenc¡a avare er ingreso ar camar Municipar der gánado cuyb estado'á" .áluono sea bue.no; 

-iguar 
responsabilidad tendrá, cuandó habienoó o"te"t"oó qrá 

"rganado está enfermo, haya avalado su ingreso al Camal Municipal.

TITULO V
CAPITULO I

DEL FAENAMIENTO DE LOS ANIMALES

Art. 2.0 - 
fgo^oso der ganado antes de ser faenado.- Todo ganado que ingrese a los

corrales del camal Municlpal deberá permanecer en reposo, antes de se-r faenado,por lo menos doee horas en caso cie ros bovinos, y dos a cuatro noras én rodporcinos. Por ningún concepto se faenará un animaí antes de cumplir con dichó
descanso.

AtL. 21 - lnspección ante-morten.- Los animales a faenarse deberán ser sometidos,
obligatoriamente, a ra inspección ante-morten para comprobar que er an¡mat eiü
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en condiciones óptimas para ser faenado, con fines de transformarlo en carne apta
para el consumo humano. La inspección ante-morten consiste en la revisión inte§ral
del ganado en reposo, en pie, en movimiento, al aire l¡bre y con sufic¡ente luz natrial.

Att. 22.- Disposición final.- Al Íinalizar la inspección ante-morten, y según los
resultados, el Médico Veterinario dispondrá:
a) Matanza normal.
b) Matanza bajo precauciones especiales.
c) Matanza de emergencia.
d) El decomiso o el aplazamiento de la matanza.

l_r! 23 . lnspección poslmorten.- La inspección poslmorten es la revisión que el
Médico veterinar¡o realiza al ganado, una vez que ha sido faenado. La inspetción
post-morten debe real¡zarse, en pr¡mera instancia, en la sección de matanza,
cuando el animal se encuentre dividido en dos canales (partes), y examinará las
vísceras obligatoriamente. Posteriormente, se exam¡nará'el anímál en la sala de
oreo, una vez que se encuentre dividido en cuatro partes.

^ft 
24.- calificación del ganado.- lnmediatamente después de conclu¡da la

inspección sanitaria poslmorten, el veterinario calificará el estado del producto en
los siguientes términos:

a) Aprobado.
b) Decomiso parcial (indicando las partes que son decomisadas).
c) Decomiso total.

Art. 25.- cortes necesarios del ganado.- El Médico Veterinario para comprobar el
estado de la carne, podrá realizar los cortes que crea necesar¡os en ia canal,
vísceras o despojos y los prop¡etarios están obligados a prestar toda la colaboración
en este y todos los trabajos del profesional.

Art 26.- Tiempo de observación del ganado faenado en estado agónico.- cuando
el an¡mal haya sido sacrificado en estado agónico, sin habersideterminado la
etiología de la enfermedad, será mantenido en observación del Médico Veterinario
durante 24 horas posteriores a su faenamiento, para que se pueda autorizar su
venta y/o el decomiso del animal, según corresponda.

Art. 27.- confiscación del producto.- si luego del examen, el Médico veterinario
detectare que. existe alguna lesión en: todo el ganado, en parte de éste o en sus
órganos extraídos, que sea producida por enfermedad o cuálquier anormalidad que
infundiera sospecha de que el producto no se encuentra apto para el consumo
humano, lo retendrá, debiendo ser confiscado y desnaturalizádo en presencia del
prop¡etario o dos test¡gos que den fe de tal hecho, sin que el GADMS se encuentre
obligado a pagar indemnización alguna.

8
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^11!NIcArt ?q - Decomiso del producto.- La canal y/o despojo comestible se decomisarán
parcialmente, cuando la inspección haya revelaóo 

- 
la existencia de uno de los

estados anormales o enfermedades que afecten solo a una parte de la canal o
despojo comestible. El decomiso será total cuando la carne presente características
anormales o enfermedades claramente determinadas por ei médico veterinario.

Art. 29.- custodia de la carne decom¡sada.- La carne decomisada permanecerá bajo
la custodia del servicio veterinar¡o cfel camal, hasta que se haya aplicaao Lt
tratamiento de desnaturalización o el¡minación segura e inocua.

Art. 30.- causa para el decomiso del producto.- La canal y el despojo comestible de
las especies de abasto serán objeto de decomiso total o parcial eh óuasuiera de las
s¡guientes circunstancias:

a) cuando la inspección haya revelado la exlstencia de estados anormales o
enfermedades, que a criterlo del veterinario sean considerados peligrosos para los
manipuladores de la carne, los consumidores yio el ganado; y,
b) cuando existan mod¡ficaciones importantes en hJcaracteiísticas organolépticas
(textura, forma, color) etc., en comparación con la carne normal.

Art. 31.- Proh¡biciones.- Antes de terminada la
vísceras, a menos que los autorice ef veterinario,
realizar las siguientes acciones:

GOEIERNO IWANOMO
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inspección de la carcasa y las
está terminantemente prohibido

a) Extraer, modificar o destruir algún signo de enfermedad en la tabla u órgano
L'ejlla|lte lavado, raspado, cortado, desgarrado o tratado; y,
b) Retirar del área de inspección alguna parte de la tabla, vísceras y apéndices.

Art. 32.- otros casos de decomiso.- En caso de encontrar alteraciones en la carne,
v[sceras y otros despojos, el Médico veterlnario dictaminará su decomiso total óparcial según el caso. Las partes de las que se ordene el decomiso §erán
destruidas. La destrucción se legalizará a través de la autorizaclón delAdministrador
o de quien hiciere sus veces en el camal, y la firma del acta, por parte del propietarioy el Médico Veterinario. para el efecto el Adminlstradoi eláborará á iormato
correspondiente.

Art.33.- sello de lnspecciones.- Tanto la inspección ante-morten como la inspección
post-morten se verificarán a través del sello sanitario, el cual se aplicará en'u[sitio
estratég¡c€ del animar, y se ro hará de manera firme a fin de que séa bgiute. t_á tiniá
que se utilice en el sello será siempre de origen vegetal y en tos coloreiestablecidos
en la Ley de Mataderos.

TITULO VI
CAPITULO I

DE LA MATANZA DE EMERGENCIA

':i I .-u
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Art. 34.- Casos de emergencia en que procede el faenamiento del ganado.- La
matanza de emergencia será autorizada por el veterinario responsable de la
inspecc¡ón sanitaria en el Camal Municipal en los casos siguientes:
a) Por fractura en las extremidades de ganado, que impos¡bilita la locomoción del
animal.
b) Por traumatismo que ponga en peligro la vida del animal.
c) Por meteorismo o timpanismo.
d) Si durante la ¡nspecc¡ón ante-morten regular, o en cualquier momento, el an¡mal
sufre una afecc¡ón que ¡mp¡da un dictamen aprobatorio, al menos parcial o
condic¡onal; durante la inspección post morten o cuando pueda temerse que su
estado se deteriore rápida y progresivamente;
e) En los casos de traumatismos accidentales graves que causen marcado
sufr¡miento o pongan en peligro la supervivencia del animal, o que con el transcurso
del tiempo podrían causar que su carne no sea apta para el consumo humano.

TITULO VII
CAPíTULO I

DEL SELLADO

Art. 35.- ldentificación del ganado.- con la finalidad de evitar extravíos o confusiones
del ganado ingresado, al ganado de propiedad de los usuarios permanentes se les
colocará, en la frente o en el cuarto trasero, con pintura, el m¡smo número asignado
por el Administrador o quien hic¡ere sus veces en el Camal al momento de la
¡nscripc¡ón como usuario. Al ganado de propiedad de los usuarios ocasionales, la
marca se hará en letras y numero.

Art. 36.- Marcación de las canales y vísceras.- una vez realizadas las inspecciones
ante morten y post-morten, el veterinario, bajo su responsabilidad, marcará las
canales y vísceras, con el respectivo sello sanitario. El sello se aplicará de manera
firme y legible e identificará al prop¡etario de la carne. El sello seivirá también para
el manejo de la carne en la cámara frigorÍfica.

TITULO VIII

DEL TRANSpoRTE DE 
"^:Sfll:i8lERAs, 

prELEs FREscAS

Art. 37.- características del vehÍculo para el transporte del ganado faenado.- El
transporte de reses, medias reses y cuarto de res, se hará en un furgón que cumpla
con las garantías sanitar¡as para el efecto.

Art. 38.- Modo de transportar de la carne.- La carne que resulte del henamiento del
ganado no debe entrar en contacto con las paredes y el piso del furgón en ningún
momento; esto deberá evitarse con la colocación de plástico limpio en p¡so y
paredes; también se colocarán ganchos de acero inoxidable en la parte alta del
furgón, de donde colgarán las piezas de carne. El transporte de carne y/o
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menudenclas, será autorizado por el Admin¡strador o quien hiciere sus veces en el
Camal, quién observará las debidas medidas de salubiidad y asepsia.

Art. 39.- Estado der furgón.- Er furgón que preste ros servicios, deberá mantenerse
cerrado permanentemente, y contar con ra iimpieza y desinfección diarra.

Art. 40.- obligación de los conductores que transportan carnes y otros derivados.-
Durante la transportación. de carne y otros derivados ros conductores 

- 
y

manipuladores deberán portar los respectivos certificados de salud. e, óoiüá.i¿"
del conductor emiur un reporte diario del servicio brindado, al Administradór o aquien hiciere sus veces en el Camal.

Art. 41 .- Transporte de p¡eres frescas.- Las pieres frescas soro podrán ser retiradaspor los usuarios que porten ra guÍa de movilización otorgada por Agrocalidad, el
mismo día der faenamiento, y deberán ser transpoñadaJen Écipieñt", i"iiááo,
idóneos que aseguren su fácil higienización y eviten escurrimienio ae ríquidos; y,
deberán ser retiradas de las instalaciones de manera impostergable, en ede mismb
día.

Y !2-- Provis¡ón der furgón.- Er Gobierno Autónomo Descentrarizado der cantón
§rgcnos, por cuenta propia o a través de un convenio, proveerá de un furgón que
reunirá las características h¡giénicas para el efecto. paia el transporte oe áárnüy
vÍsceras, así como también determinará las tasas a cobrase por el mentado servicio,
las cuales serán establecidas por la comisión de servibios púbricos v ,eoü
ambiente, en base a ros informes técnicos pertinentes. Et transporte d; pÉl";
frescas correrá a cuenta del usuario.

TITULO IX
CAPíTULO I

DE LAS TASAS POR SERVICIOS

Art. 43.- Pagos de ras tasas de faenamiento y transporte.- por cada cabeza deganado que-el usuario ingrese para su faenamiento, pagará una tasa, poig"nráo
mayor, de $ 10,00 UsD; por ganado menor $ S,ooUSO; .ryos ráf'oi"."i"ián
revisado$ cada año contados a partir de ra fecha de pubiicación 

"n 
árieli.tió

oficial de la presente ordenanza, iomanclo en cuenta el costo del servicio.

Art.44.- Tasa por transporte de.cab.aas bov¡na y porcina desde er camar municipar
a diferentes sectores Urbanos de la Ciudad Siginós el valor de:

PORCTNOS $ 3.00 usD.
BOVINOS $ 3.50 USD.
A la paroquia Chugchilán PORC|NOS $ 8.00 USD.
BOVINOS $ 9.50 USD.
A la paroquia lsintiví PORCTNOS $ 8.00 USD.
BOVINOS $ 9.50 USD.
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A la parroquia las Pampas PORCINOS $ 9"00 USD.
BOVTNOS $ 10.50 usD.
A la parroquia Palo Quemado PORCTNOS $ 9.50 USD"
BOVINOS $ 11.00 USD.

Los valores señalados por la tasa de transporte son por cada cabeza. En caso de
creerlo necesario, en cualquier tiempo, la Administración del Camal emitirá el
informe pertinente en el que solicite, al Concejo Municipal, la revisión de los valores
establecidos en esta tabla, para que con la resolución respectiva, se proceda a su
modificación.

CAPíTULO II
UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DEL COBRO DE LA TASA POR

LOS SERVICIOS DEL CAMAL MUNICIPAL

Art. 45.- Unidad Administrat¡va Recaudadora.- Todo pago por concepto de
utilización o prestación del servicio del Camal Municipal y el transporte, deberá
real¡zarse en la unidad de Tesorería a través de las ventan¡llas de Recaudación del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sigchos, el mismo que
emitirá la respect¡va Factura la que servirá para que el usuar¡o justifique ante el
funcionario encargado de supervisar el ingreso de ganado, que ha cumplido con el
pago correspondiente. A fin de llevar un registro contable eficiente, elAdmin¡strador
o quien hiciere sus veces en el camal, pondrá a conocimiento a Tesoreria Municipal
el número y especies de an¡males a ser faenados, para que se proceda al cobro.

TITULO X
CAPíTULO I

DE LOS FAENAMIENTOS NO PERMITIDOS

Art. 46.- Prohibición de faenamiento.- Se prohíbe el faenamiento de ganado en el
Camal Municipal en los siguientes casos:

a) Cuando el ganado bovino, macho o hembra, sea menor de un año.
b) Cuando el ganado bovino y porcino esté en estado de preñez, a excepción de

aquellos animales que hayan sufrido accidentes o que tengan defectos físicos que
los incapacite para cumplir con la labor de parto.
c) Cuando el ganado haya ¡ngresado muerto al Camal Municipal.
d) cuando el ganado falleciere en el camal Municipal, por cualquier circunstancia
que a criterio del médico-veterinario, ese producto ponga en riesgo la salud de los
consumidores.
e) Cuando el médico-veterinario no haya autorizado el faenamiento.
0 Cuando el ganado bovino y porcino esté extremadamente flaco y/o en estiado
caquéctico.

4tt. 47 - Lugar destinado para el faenamiento del ganado.- El único lugar de la
Ciudad de Sigchos, donde se podrá matar y faenar ganado es el Camal Municipal,
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por lo tanto queda prohibido la matanza y faenado de ganado fuera de las
instalaciones del mismo.

TITULO XI
CAPITULO I

DE LOS HORAR'OS DE ]NGRESO DEL GANADO

Art.48.- Horario para el ingreso del ganado.- Los horarios de uso obligatorio para
los servidores municipales y los usuarios del camal Municipal se detallan en Ia
siguiente tabla:
ACTIVIDAD LUGAR HORA TTEMPO DE PERMANENCTA Recepción de animates
bov¡nos y porcinos camal De 06h00 a 18h00 de lunes a sábado permanenc¡a de
bovinos en el corral camal 12 horas mínimo permanencia de animales menores en
el corral camal 4 horas mínimo lnspección ante-morten de bovinos y porcinos
Camal De 16h00 a '17h30 de lunes a sábado Faenamiento de bovinos y ánimales
menores Camal De 06h00 a 19h00 lunes a sábado
ACTIVIDAD LUGAR HORA TIEMPO DE PERMANENCIA Reposo y oreo de bovinos
y porcinos en la cámara frigorífica del Camal, será de 4 horas mínimo lunes a
sábado, para luego ser transportada a sus diferente destinos.

El horario podrá ser modificado por acuerdo entre los señores introductores y el
Administrador del camal o qu¡en hic¡ere sus veces.

TITULO XII

DE LA coMpEr?liJHi?L sANcroNES

Art. 49.- De la Autoridad competente.- El GADM, a través de la comisarÍa Municipal,
previo a los informes pertinentes de los funcionarios correspond¡entes, impondrá las
sanciones y multas determinadas en esta Ordenanza.

Art. 50.- sanciones por incumplimiento de la presente ordenanza.- De comprobarse
la inobservancia e incumplimiento de lo establecido en Ia presente ordenanza, serán
sancionadas adm¡nistrativamente todas las personas que tuvieron participac¡ón
directa o indirecta, sin perjuicio de Ia responsabilidad penal o civil corÉsponüiente.
si se tratare de los serv¡dores públicos del GADMS se procederá según lo
eslablec¡do en el régimen laboral al cual pertenezcan, sea esto la LosE{ylo et
código de Trabajo. si se tratara der usuario, se ro sancionará siguienáo er
procedimiento administrativo sancionador, con una multa equivalente al s-0% de una
Remuneración Básica unificada vigente. La reincidencia del usuario infractor será
motivo de imposición del doble de la multa impuesta.

4{_5].. Sanción por realizar faenamiento en forma clandestina.- Corresponde a
AGROCALIDAD el control y sanción hacia las personas naturales y/o jurídicas que
realicen el faenamiento de ganado en forma clandestina para 

- 
la ventá y

comercialización, para lo cual el Administrador de servicios públicos del GADMS ó
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quien hiciere sus veces en el camal, será un ente de apoyo e información ante la
autoridad pertinente a fin de que se realice el debido procedim¡ento. En el caso de
ser el usuario infractor del camal Municipal del GADMS, a más de las acciones
administrativas, civiles y penales que le correspondan, se procederá con la
aplicación de la multa del 50% de Ia Remuneración Básica Unificada vigente, y en
caso de reincidencia no podrá hacer uso de este servicio por ef lapso de un anó.

DISPOSICIONES GENERALES

_Primera.- El ganado que haya sido ingresado al Camal Municipal para su
faenamiento no podrá ser ret¡rado por n¡ngún motivo.

Segunda.- El ganado que permanezca abandonado por más de 4g horas en los
corrales del camal Municipal será faenado, y la carne será entregada a los centros
de asistencia social del Cantón.

Tercera.- Las multas establecidas en los artículos anteriores serán pagadas en la
unidad de Recaudac¡ón del Gobierno Autónomo Descentralizado'Municipal del
Cantón Sigchos.

cuarta.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir cle su aprobación y
publicación en el Reg¡stro Ofic¡at.

DISPOSICIÓN TRAN§ITORIA ÚNICA

La Administración del camal Municipal estará a cargo del médico veterinar¡o, hasta
que exista recursos económicos y se pueda designar al Administrador.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Ún.ica.- Deróguese toda la normativa que se contraponga a la presente ordenanza
así como también la ordenanza sancionada en fecha tiOe n4ayo del 2OO9

GOEIERNO IWONOMO

MWICIPAL DE S¡GCHO§

CERTIFICADO DE
REGLAMENTA EL USO DEL CAMAL MUNICIPAL Y EL FAENAMIENTO DE
GANADO EN EL CANTóN STGCHOS ,,, fue discutida y aprobada por et Concejo

i/i

Dado en la sala de tl'tl. i)
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Munic¡pal del Cantón en se§iones Ordinarías fechas
2018 y 8 de mayo de dos
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, se remite entres ejemplares la presente . QUE RECAMAL MUNICIPAL Y EL NAMIENTO DE
SIGCHOS ", ante el señor , pqra su sanción y promu

USO DEL CAMAL MUNICIPAL Y EL F

institucional.

dlloe o¡ s

de dos mir diecinueve, ras 09Hoo, de ctnformidao *i" r" Ilnffi;="ffi,:322,inciso4to, y Afta24,der código orgánico de orjanizac¡on terr¡toriarAutonomíay Descentrarización, habiéndose obseñado er tramñe rágar y por cuanto ra presenteordenanza, está de acuerdo con ra constituc¡ón y trri"y". de ra Repúbrica, esta
*y,t'j, rlT!]!.Nf 
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p"nirB* aprobación, sin perju¡ciode su publicación en el Reoishs.á¡¡"¡" t ," )Á^ - ^6Ái^, ..

Proveyó y firmó la presente
CAMAL MUNICIPAL Y EL
SIGCHOS", el diez de mavo
Lo cERTtFtco. - 7
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